
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso N° 2023-00308 
 
Téngase por no presentado el poder otorgado al Dr. CARLOS JULIO BUITRAGO 
LESMES como quiera que renuncio al mismo, aun antes de reconocérsele 
personería. 
 
Se reconoce personería al abogado LUIS CARLOS PERALTA PINILLA como 
apoderado judicial de la parte demandada.  
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
NELSON ANDRES PEREZ ORTIZ  
JUEZ (2) 
 
 
 
JC 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 Hoy 15-03-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


